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Sr. Director de Administmción dd ¡[{y DA.

En la convocatoria de oposicióll para cubrir una plaza de In
goniero de Camino&, Canales y Puerl.O$ en el InstitutQ Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario, acordada por Resolución de
esta Presidencia de 5 do abril de 1974 y publicada en el ~Boletín

Oficial del Estado.. núrnero 125, de 25 de mayo del wrriente
n.ño, se omitieron, por error involuntario al confeccionar el pro
~rama de Derecho Administrativo, los tres últimos temas del
citado programa, por 10 que el progmma queda constituido con
los 12 temas publicados, más los tres que a continuación se
detallan:

Para el turno fOE,tringido,-Dci-lGsitad",s las holaH pertinen
tes en tres bombos colocados al ef.ecto, se sacarán, a la vista de
toeJos lo~ pro,:;.cntes, (res bolas, una de cada bombo, indicando
el guuri':;JllO do la primera la cifnt de las centenas; el de la
segunda, la de 18.5 decenas, y el de la tercera las unidades, El
número así constituido corresponderá al opositor que ha de ac·
luar en pl'imertugar, hA.cit'ndolo tos demás a partir de dicho
número, !lasta el final de la list.a de admitidos, continuándose
por 01 número 1 de dicha lista y siguiendo por el orden de la
misma hasta ser llamados la totalidad ele opositores admitidos.

Para 01 turno ¡¡bre.~Se seguil'á idéntico procedimiento, cn·
tendiéndose que el opositor que haya de actuar eU primer
lugf1[' habn.i de hacerlo una vez finalizac!",s las pruebas del
turno restringido,

2:' Lus pruebas sdediv"s comenzarán el día 9 de septiem
bre próximo, convocándose por la presente, en único Ilamamien
t.o, a todo.'; los opositores que figuran en la lista de aspIrantes
admitidos d,,1 anexo n, turno restringido, do la Resolución de
la Subsecre!aria de Agricultura de 29 de mayo do 1974 hBoletin
Oficial del Estado" dd 17 de íunio dEll mismo año), para la reali
zaci6n del primer ejercicio (escritol de la- fase de oposición el
cititdo día 9 de septiembre, a las nueve horas, en el aula nú
mero 1 de la Facultad de Medicina de la Universidad C01U*
plutense (Ciudad Universitaria), debiendo los opositores presen~

(ano provistos de boHgrafo o útil similar para escritura.

Lo que S0 hace público paca general conocimiento y opor
lunas efectos.

i'.1adrid, 2B de junio de 1974--EI Secretario del Tribunal,
Jasó Luis Gnrela Fcrrero,--V." B' El Presidente, Luis Ferror
Falcón.

once horfl.s, en el salón do actos del Ministerio de Agricultura
(paseo de ia infanta Isabel, numero 1, de esta capital). El pro
cedimiento del sorl.00 'será el siguiente:

FU-:SOLUC10N del instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se adicionan los
temas 1.'3, 14 Y 15 al programa de Derecho Admi·
nistrativo, correspondiente a la oposición eje 1n
geniero de Caminos, Canales y Puertos.

Wi:.SOl~UCION del Instituto Nacional ele Reforma
y Desarrotlo Agrario por la que se eleva a defini
va lista provtsionwl de admitidos y excluidos a la
oposición restringida po ra cubrir plaws de Admi
nistrativos en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolu
ción de 16 de octubre de 1973 ( ..Holehn Oficial del 'Estado» de
ti de diciembre del mismo 8110) por la que se convoca oposición
restringida para cubrir en el Instituto Nacional de Heforma y
Desarrollo AgrHrio dos plazas de Administrativos, esta Presi
dencia ha resuelto elevar a definitiva la lista prov~sional de
admitidos y excluídos, publicada en el .. Boletín Oficial del
Estado» de 6 de dicien1bre de 1973.

LQ que comunico a V. S. para su conocimiQnlo y ereews,
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Madrid, 27 dc junio de 1974.~El Pr('sidente, Aibcrto BnJlm'in

Marcial.
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Reqaisilcs exigidos

Anteulo 1." Pod¡'ún solicitar estas plazas los ('~paúoles va.
nh1E..''j que reúnun lus condicion~'s siguic~nt('s

DEL AIREMINISTERIO
OFiO!:',\¡' de 28 de ¡lolio de 1974 por In que se con
vocan 65 plazas de Cazadores Paracaidistas del
Eíúcito del Aire.

Du acuerdo con las ncce.";iduc!es del Ejúrcito del Aire, se con~

VOCelU s8senta y cinco plazas de Cazadores Paracaidistas, per~

tt'llOciC'ntes al Voluntariado K,p-:x:idl de este Ejercito, con arre·
glo él las bases qUe se disponL'n en los Hrticulos siguiente,,>;

13440

al Ser soltero o viudo sÍn hijos.
bl Tener cumplidos los dieci::iÍcte anos como mínimo y no

mas de veintisiete dentro del plazo soi1aiado para la presenta
ción de inst~lncias.

c) Contar con el conspntimipnto paterno o del tutor los a5
pil·d.nles menon;~s de veinti(m afios.

d) Tonel' buenu conceptuación moral y social.
el No hallarse procesndo ni hHber sido expuLsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro oficial de ensei'ianza.
n No encontrarse matriculado, alist.ado o prestan~:o servicio

activo en otro Ejército en la fecha de incorporacíón al curso.
Del porsonal del Ejército del Aire únicamente podrán solicitar
Id5 dasos de tropa pUJCedentes del voluntariado normal.

gl Aceptar un cnnpromiso de v~inte meses en el Ejército
del Aire, conlCl.dos a partir del mOO1o:¡to de su filiación, Los que
se hallen en posesión ctül titulo civil de Paraca.idismo, tendrán'
del'echo a convalidarlo por el militar y su compromiso quedará
reducido a diecisiew meses,

hl lblv.lrsc en posesión dt'l titulo de Graduado Escolar o
cenificudo de Estudio:; Primarios.

Se dHrú pn,ferencia en la admisión a loe; soli.cituntos que se
hallen en pose"ión de estudios .,uperiorcs LJ de idiomas.

lnstonrias

Sr. Director ele Administ.ración del Instituto Nflr:íon;:,] de He·
forma y DE'sarro!lo Agrario.

Tema 1:3. Ley de Reforma y OCSH1TOllo Agrario.-..·Normas ge
nerales y orgúnicas.-·Adqulsición, l'edistribución y rógimen de
tierras.

Tema 14. Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.-Actuacíón
en comarcas y zonas üotennüladas por Decreto, en zonas de
concentración parcelaria, de interBs nacional, de oi'denación
de explotaciones y comarca,;; mejorables.

Tema 15. Ley de Reforma y Desarrollo Agrarío,-Aetuaciones
en fincas o explc;¡taciones agrarias.--E.mmen especial de las ex
propiaciones por causa de intenis social y de los auxilios econó
micos y tócnicos- que preste el Instituto.

Lo que comllllico a V. S, para su conocimicnt,o y efect.os.
Dios guarde H. V. S, ml.1~hos al-lO.s.
Madrid, 27 de junio de 19"i4,-EI P¡·c:.;identc. Alberto Ballarin

Marcial.

Primera pn¡¡·ba, a la~ n Ut've hurw>.
Segunda prueba, a las dieciHéi~ ho: éh.

Madrid, 4 de julio de J97<1.-EI Sl~(((;i<trio dci Tribunul Flo
renda Llanos Done!! ~Vj¡;to bUf'l1o' El PtTsidcnle, F!-ancisco
Sierm M9lina.

RESOLUC¡ON dei Tribunal calificador de la OfJOsi
ción restringida petra cubrir dos pinzas de Admi·
nistrativos en el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario, señ,alando fecha, /101(1 y lugar
para la celebracion de la,,; pruebas.

De conformidad con lo previsto en la baSe 6.6 de la He·
so!uc;ión de la Presidencia del Instituto Nacional' de Reforma
y Desarrollo Agrario de 16 de octubre de 1973 ("Boletín Oficial
dol Estado~ del 6 de dIciembre) por la que se convoca oposición
restringida pam cubrir dos plazas de AdministrativOF; so hace
público que las dos pruebas de la oposición se celebrarán el
día 29 de julio actual, 1m las oficinas centrales de es.to Orga
nismo (avenida del Generalisimo 2J, con arreglo ni siguiente
horariQ;
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;\1'1 :2." Las instancias manuscritas por los interesados soli

citando Ja admisión a esta convocatoria, con arreglu al modelo
RF.)'Of_UClON del Tribunal del concurso-oiJosición que se inserta al fina! de la misma, ."leran dírigídas al ílustrisí-
para. cubrir 41 plazas en el Cuerpo Na(;ional Ve- rno Sf"llí)i' Coronel Jefa de la Escuela Militar de Paracaidistas
ten:llario, por la que" se anuncia la fecha, lugar ~M¿r,d,'z Parada" (Aeródromo Militar de AlcantaríHa, Murcia).

hora de realiznción del sorteo público para de- Las de los sülicít<-lntcs pertenecientes al Ej~rcHo del Aire senin
terminar el orden ele actua"ción de los opositores. cursadas H dicha autoridad por conduct.o reglam~ntario por los

Jcl"~,:' del CUfTPO
Constituido f'i Tribunal que ha de juzgar las pruebas del con· A las insLlncJao; deherún acompaúarse Jos documentos si-

curso-oposición convocado por Ordun de 22 de diciembre de guíen les;
11n:3 para cubrir 11 plazas en el Cuel'po Nacional Veterinario, ha I
acordado lo siguiente: al Certificado del acta de inscripción de nacimient.o.

. b) Consentimiento del padre o tutor, expedido por el Juez
1." El sorteo público paca- deü:rminar el orden de actuaciún mun-icipal, para los menores de veintiún años. En el supuesto

de los aspirantes tendni. lugar el día 22 de julio de 1971, a las de estar emancipado, certificado acred.tatí\"o de ello.
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el Tres fotografías iguales de tamaño camel, hed1~s de
frente y descubierto, consignando al respaldo de las mIsmas
el nombre y apellidos del interesado.

el} Certificado acreditativo de los estudies consignados en
el apartado hJ del articulo 1.0 .

El plazo de admisión de instancIas será de trcint~ dí~s há
biles contados a partir del siguiente al de la publ1c&ClOn de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Todas las instancias de solicitud, así como la documentación
correspondiente, debenin ser reintegradas con arreglo a las
disposiciones vigantes.

Admitidos

Art. 3." Por la Escuela Militar de Paracaidístas ~Mendez
Parada» se comunicará a los aspirantes su admisión o exclusión.
señalando para los primeros la fecha y hora en Cjue de1-Jerán
efectuar su present.ación para la realización de las pruebas.

Pruebas

Art. 4.° Los aspirantes admitidos deberán realizur' en la Es
cuela citada las pruebas siguientes:

1.a Reconocimiento médico. Deberán superarse los requisi
tos de aptitud psicofisica exigidos en las normas médicas vi
gentes para personal paracaidista del Ejército del Aire.

2.a Prueba de aptitud física. Los aspirantes calificados «Ap
tos.. en la prueba anterior realizarán una prueba de aptitud
física consistente en' ejercicios de velocidad, potencia, saltos de
altura, longitud y trepa.

Viales

Art. 5:' Los viajes serim por cuenta del Estado, siempre que
éste sea por ferrocarril o vía marítima dentro del territorio na
cional, para lo cual la Escuela remitirá a los aspirantes admi
tidos los pasaportes correspondientes, así como la cantidad que
diariamente corresponda por los días invertidos en los viajes y
estancia en la Escuela para las pruebas.

Incorporación al curso

Art. 6.° Como resultado do las pruebas anteriores, los aspi
rantes que hayan sido decJar'1dos "Aptos» iniciarán el curso,
que dará comienzo el dia 16 de sentiembre próximo, siendo fi
liados p0r la Escuela como Soldanos pertem::cief'f.'s al Volun
tariado Especial del Ejército del Aire.

Documentos

Art. 7." En el momento de su incorporación al curso, los as
pirantes seleccionados deberán presentar los SigllÍC:llt6s docu~

mentos:

al Certificado de buena conducta moraJ ~' social para los
aspirantes d;e :procedenci~ c!vil expedido por la Comis~ría ~e
Policía PrOVInCIal o de dIstrIto correspondfente a la. reSIdencIa
del interes~;1,do o solicitado a través de la Guardia Civil cuando
80 resida. en zonas donde no exista Comisaría de Policía.

bl Certificado de soltería o de ser viudo sin hijos.
d Documento nacional de identidad o resguardo acreditati

vo de haberlo solicitado.
Los que no presentaran la documentación o no reunieran

los requisiios exigidos causar/in baja, volviendo a la situación
militar que tuviera al presentarse a esta convocatoria.

Devengos especiales

Arl. 8.<' El personal seleccionado percibira en mano, ade~

mits de los devengos reconocidos para el procedente de voltm
tariado normal, ]05 que a continuación se indican:

Sobrehaber, 69 pesetas diarias,

Gratificación de vuelo:
Durante el período de vuelo y saltos en el curso, :lO6 pesetas

mensuales.
Despues de la obtfmdun del titulo, BU pesetas men.<;uales.

Primas:
A la obtención del título, 2.00(] pesetas.
Finalizado el compromiso, si reúne las condiciones de apti

tud, podrá reengancharse por periodos semestrales, percibiendo
por cada uno de estos 2.000 pesetas.

Po~' título de Cazador Paracaidista, 30 oü.setas mensuales.
Estos dévengos serán incrementudos, con arreglo a las dispo

siciones vigentes, de acuerdo con los empleos alcanzados y pe
ríodos de reenganches.

Art. 9." Los que superen el curso quedarán desUnados en la
Escuela Militar de Paracaidislas «Méndez Purada" o en la Es
cuadrilla de Zapadores ParacaiJi:::tas, en el Aeródromo Militar
de Alcantarilla (Murcia).

Los que causen baja en el curso por fallo do aptitud pasa
rún destinados a las RCR"iones o Zonas Aéreas que se designen
para cumplir el Servicio Militar.

Madrid, 28 do junio de 1974.
CUADRA

J\,,10DELO DE INSTANCIA

(Prime!' ,~pdjidoJ

(Nombn:-l

(Segundo apellido)

Natural de
con residencia en
piso .... , provisto dol documento

provincia de
.. , provincia de
nacional de identidad número

nacido el día de .- ..........•.•..... , de 19 .
calle o plaza , número

............... o resguardo de solicitud númoro

•• H" , fechas .

EXPONE: Que reúne las condiciones que a continuación se detallan:

1.a Las establecidas en el artículo 1.0 de la convcc<Jtorin publicada en el "Boletín Oficial del Estado" número
2. a QUe profesa la religión .." .
3./1 Que, además de los estudios primarios, posee los siguientes (estudios, titulüb, idiomas, profesiones, etc.l

4./1 Que ha prestado el Servicio Militar en el Eíércitú
5. lO. Que su situación militar actual es
6. a Que se compromete a prestar servicio en el Ejérdto del Aire por un período de veinte meses (o diecisiet.e

meses los que se hallen en posesión dol titulo civil de Paracaidism<,).
7. a Que se compromete a prescnt~r en el momento de su incorporación al curso los restantes documentos que se

exigen. I

Por lo que so!kita se digne admitirle para toma.r parte (·n la mencionada convocatoria.
Es gracia qUe espera alcanzar de] recto proceder de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años.

SEÑOR CORONEL ,JEFE DE LA ESCUELA MILITAR DE PARACAlDIS'IAS "MENDEZ PAHADA».-ALCANTARlLLA fMurcia).


